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APRUEBACONTRATO TICITACION PUBLICA NO3ó59.30.
[114 "SUMIN|STRO D_E ARRIENDO CAMTON P[UMA".

DECRETO NO 3 015 I
Chillón vieio, 1 1 JUN 2011,

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley
N"18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:
l.- Los Decretos Alcoldicios No 2030 del 09.12.2008 y

499 del 16-02.2011, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
odministrodor Municipol, respectivomente; El Decreto No ó3ó4 del 17 de diciembre de
2013, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño 2014.

2.- Lo licitoción o trovés del Portol
www.mercodopÚblico.cl, lD 3ó59-30-LEI4 "SUMINISTRO DE ARRIENDO CAMION PLUMA".

3.- El Certificodo de disponibilidod presupuestorio
de lo Dirección de Administroción y Finonzos.

4.- Decreto de Adjudicoción No ólZ del 28.01 .2014.
- ¿úi

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Controto de "suministro Arriendo
Comión PIumo" poro el oño 2014 ol proveedor "SOC¡EDAD TRANSPORTES CARRAMAN
LTDA. Rut No 76.004.2?1-9. cuyo representonte legol es el Señor Corlos Corrosco
Sepúlvedo, Rut No 7.453.644-1.- desde el lO de junio hosto el 3l de diciembre de 2014.-

2.- PROCÉDASE o ocepior el lngreso Municipol el
cuol gorontizo Fiel Cumplimiento de Controto.

S.- íi PUT¡SE el gosto o lo cuenio q orrespondo.

ANóTESE, COMUNÍ

VATDES
A R MUNICIPAT

SR. ATCATDEPOR ORDEN
UEZ

I
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Adquisiciones, Oficina de Partes, Adquisiciones DAEM,
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Municipaüdad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

CONTRATO DE SUMINISTROS
DE ARRIENDO DE CAMION PLUMA'

En Chillán Viejo, a 10 de |unio de 201.4, entre la I. Municipalidad de Chillán Viejo, RUT
N"69.266.500-7, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Serrano No 300,

Chillán Viejo; representada por su Administrador Municipal don ULISES AEDO VALDES,
Cedula Nacional de Identidad No 9.756.890-1, del mismo domicilio y SOCIEDAD DE
TRANSPORTES CARRAMAN LMITADA, Rut No 76.004.29'1,-9, domiciliado en Francisco
Ramírez 553, cuyo representante legal es el Señor Carlos Carrasco Sepúlveda, Rut No 7.453.644-
1, ambos chilenos y mayores de edad, quienes en las representaciones invocadas han
convenido el siguiente Contrato de Suministro:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo en adelante "La Municipalidad",
contrata el suministro de "ARRIENDO DE CAMION PLUMA" a SOCIEDAD DE
TRANSPORTES CARRAMAN LIMITADA en adelante "El Contratista".

SEGUNDO: El Contratista se obliga a entregar un óptimo y eficiente servicio, cumpliendo con
los plazos establecidos en su oferta y entregando oportunamente 1o solicitado mediante Orden
de Compra recibida a través del portal www.mercadopublico.cl. por la Municipalidad en las
Áreas Municipales, Educación y Salud. El Contratista se compromete a realizar el suministro
de acuerdo con las Bases Administrativas y demás antecedentes aportados por la
Municipalidad y oferta entregada por el Contratista, documentos que forman parte integrante
de este Contrato y licitación ID 3659-30-L1L4. El Servicio a contratar será el siguiente,
considerando valores netos, por hora y unitarios, con disponibilidad inmediata:

Producto Precio Neto
Unitorio

Arriendo Comión Plumo
$25.000.- por
horo

TERCERO: Para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato, el Contratista hace entrega de
Ingreso Municipal No 693600 por $200.000.- con fecha no inferior al 30 de marzo del 2015.
Esta garantía será devuelta :urta vez que el Contratista la solicite mediante carta ingresa por
Oficina de Partes.

CUARTO: El plazo del presente contrato de suministro se inicia con fecha 10 de junio de 20L4
y vence el31 de Diciembre de201.4.
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QUINTO: Lo Municipolidod, Solud y Educoción, en formo independiente deberón solicitor el
servicio de orriendo con su respectivo Orden de Compro. El proveedor deberó emitir uno
iocturo poro codo orden de compro, los cuoles se pogorón o 30 dios de recepcionodos por
codo unidod, previo recepción conforme del solicitonte.

SEXTO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de mullos por
incumplimiento por porte del controtisto de cuolquiero de los obligociones osumidos bojo los
presentes Boses. Se multorón lo siguiente infrocción:

o) 27" diorio por otroso, {se entenderó por otroso el liempo que no dispongo del vehículo
solicitodo, de ocuerdo o su oferto.

b) 27o cuondo el producto (vehículo) presente follos y ésle no seo combiodo por otro, lo
que impediró seguir con lo ejecución de los trobojos instruidos por el profesionol
solicitonte.

Estos mulios serón noiificodos ol proveedor por correo certificodo ó personolmenfe medionle
oficio. Los mulios deberón ser emitidos por porte de lo lnspección Técnico Municipol del
Controto.

El proveedor iendró 5 dÍos hóbiles poro hocer sus observociones, medionte corto dirig¡do ol
olcolde ingresodo por oficino de porte.

El olcolde se pronuncioró en reloción o lo sol¡ciiud de opeloción o lo multo, pud¡endo o no
condonor porte o lo totolidod de esto.

Si el proveedor no presento opeloción, lo multo se reolizoró como descuento ol monto o
pogor en lo focturo respectivo respoldodo con informe del ITO y resolución olcoldicio.

SEPTIMO:
Lo lnspección Técnico Municipol del Controto estoró o corgo de un funcionorio(o) con
responsobilidod odministrotivo, o quienes lo subroguen, de ocuerdo ol siguienle detolle:

. Municipolidod : Jefe de Ejecución de Obros o quien lo subrogue.
o Solud : Encorgodo de Adqu¡siciones.
. Educoción : Encorgodo de Adquisiciones.

El proveedor deberó consideror que lo lnspección Técnico del Coniroto se reservo el

derecho de:

o) Monitoreor permonentemente el servicio controlodo.
b) Gestionor con el proveedor combio y/o reposición de los productos, frente o

cuolquier eventuolidod.
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Gestionor con el proveedor producios foliontes en reloción o orden de compro.
Requerir lo opl¡coción de multos estipulodos en el punto onterior.

e) Solicitor término de controto.
Otros.

OCTAVO: Los contratantes fijan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos
legales del presente contrato y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales.

NOVENO: Forman parte integrante del presente contrato todos los antecedentes de la
Licitación lD 3659-12-LE1.l

DECIMO: lectura, firman ambas partes ejemplares, de
igual tenor.

SOC. TRANSPO CARRAMAN
Rut N" 79. unicipal

del §r. Alcalde

uAv/HHIyMGGB/D,

c)
d)
e)
f)

\.-.-___-.-


